
Núin* 60, Sábado 8 de Setiembre de 1877. Uno y medio real.

Oí LA PROVIMQA BE COMOBl
IMWMW \ aiiwi i i—agi» nœamxonaa

taaleyt:» j< las yUpsoUSossra del «o- Í 

^ícrue «««a «feíígaiterías pars U capital 1 

de prorinela «áesd© 4»e »c país Ura» «0» j 
« áíSüseaiíe esa ella j «esdr esatre dlxsj 
¿capnea para L&a tîïstâi» patfeSwa de Sa 
nglaasa prerSucia. (ÿ. ey dé 3 de is '»vlea»« 
bre de &â39'.}

fl—MBWM—cn—aa—>!»M

SÜSCSÎCION PAHTICULAK.

Un mes en Cordoba, is ra. îd. fuera. 13.
Tresid.. . .' . S3............................. ,46
Seisid. ,. .. es..,,.. »0
Un año.. 132 ...... ISO,

StpKbiilK ifidèi las dias es&spiü los^^MîKff&s

ILa«lcye< Órdeaes/anaaelo»4|ae se 
B^aade» p»bll<ear e» I»a Bclellae* oS- 
«Salessî bsa de reiultttr al GctepalUte» 
reapeetÏT», pur ewyo ecBdaetsaepisa- 
^-o à 2«a vdi larefi de Ica aie.*eloB*d9) 
perlâdleas. (Ordenes de # de Abril ¿e 
I»td, y $1 de Octabre deS8*«.)

Núm. 651. 1 depósitos provisionales para subas-
Diputación provincial de 1 JS^.'^TÍ?^ '"? “^

PAH H 1 orden de 5 da Diciembre último,
^^æ | En su virtud, 86 eutanderán

Contaduría,
Nota de los preeioi medius seSala- 

dos por la Comisión permanente 
para qnepimn de base à la 11- 
quidgeion y abono da los snmi- 
nistres verifio'idos durante el mes 
de Agesto úlíimo.

Cán timos 
de peseta.

Radon de pan da 70 de-
cágran os. 26

Jd. de cebada de 6 9375
litros. 49

Id. de paja de 6 kilógra-
mo?. ¡9

kilógramo de leña. 03
Id. de carbón, 08
Litro de acaife. 95

Córoeba 6 de Setiembre de 
1877.— El Vice presidents, Diego 
Ecija.

. Administración económica 
de la provincia de Cór« 

deba.
S

Núm, 649. 
Direccíou de L cíja general da de

pósitos. —Oiraular.
Por Real Órden, Leba 11 dsl 

actual dictada á propuesta de esta 
Dirección, y en beneficio de los im
ponentes de efecto! públicos en en 
ceja, se ha dispuesto que ee modi
fiquen los derechos de custodia fi
jados en el Reglament» de 7 da 
Enero do 1874, y á la vez, que sa 
ponga este de acuerdo respecto al 
Rht>flo de dkhee deríchos por leí

i

ï

é

I
‘ redactados loa articulos 40 y 4t del 

Ragiamsato porque sí rige esta ca
ja en la ferma siguiente:

Art. 40 Por loa depósitos en 
efectos púbito'j# se abonarán á la 
caja los derechos de custodia si
guientes: cincuenta cóntímoa de 
peseta por diez mil pesetas de ca
pital nominal, en los depósitos que 
actua Imento produ ¡en uno por cien
to de interés anual. Una p teía por 
diez mil nominales, en los que re
ditúan dos por ciento al año. Dos 

| pesetas cincuenta céntimos por diez 
1 mil pesetas nomioa’e/, en los qua 
| conservan el interés de seis por 100 
| anual. El cobro de estos derechos 

a se hará pop meses completos cual- f 
1f qaiera que sea el tiempo que dura | 

el depósito y á contar desde su im- 1 
poeicíon. Por los depósitos cuyos a- 

» pitases sean de veinte mil pesetas, 
| de los que actualmente producen 
1 uno por ciento, y de diez mil, de

ias que redi tu a a des por ciento, ó 
inferiores, se pagará un derecho fijo 
de una peseta por ado, á contar des
de la fecha de la impesicion, con- 
üidertadose la francio i de triTiss- 
tre camp tdaiestra oemptet?, des
papa dei prim er aSo. Por los depó
sitos en pape), sin interó’, se abe- 
nafán cincuenta cóntimoa de pese
ta por dies mil pesetas dd capitat 
nominal, cuando este exceda de se
senta ml! pesetas. Si fuese manor, 
pagará una peseta por año. Este 
derecho se cobrará por la caja al 
hacerae la devolución del depósito 
y si este permaneciere en ella más 
de un año secoasideiarán las frac- 
cíonsí de trimesíro como trimestres 
flosipifitfll, u? dewdiQt de cuaip

dia por los depósitos en afectos pú- | 
blioo3 con ioto éi, se cobrarán, se- | 
gun corresponda, al hacerse la de- Í
yolaeioa de! depósito, ai pagarsa ¡os j te de aprem'o ejecutivo por asta Al

ii
infereses, ó al hacerse la entrega
de los cupones en rím5. 1

ArL 41. Los depósitos provisio- | 
nales para aabas as, que se oonsii- a

i luyan en metálico, abona''à s dos 
1 pesetas, cuando no excedan da mii
j y desde esta canlidaí en ad'ílanta, 
icinenenta eénlímos da peseta, por 

Cada doscientas cincuenta pesetas ó 
fracción de asta sama. Los que se 
constituyan en efectos poblicos, *a. 
tisfaráu iguales derechos que toa 
anterioras, regaláudose su V’Ior 

¿ efectivo por el pr ció madiode la oo- 
i tizaoion oficial en el mes anterior si 
a ea que tenga lugar la imposición.

Deberá pues ajostaree esa aa- 
oursai, para la exeeeion de los de
rechos da cusiodia, á las ■ xpreígdas 
prescripción'^ s. S per N, oíra de Francisco Garcia Ce-

Loque participo á V. S. para ? rezo, por L. hazA de FraaciíeoPof. 
su inteligencia y cumplimiento. j cuna Castilla y Poniente con la de 

1 los herederos de Roque Osuna; 
1 apreciada sin deducción del caneo 
j que g .-bre ella gravita, en la canii- 
| dad da nueveoieataa treiota y dos 
I pesetas.

Dioî guards á V. S. mue boa 
eños. Madrid 14 de Agaato da 1877, 
— El Director general, Cárlos 
G roí ta.

Ló que se mf^oiSesta por medio 
de este periódico efleial para que 
llegue á conoeímieato de Jos inte- 
rose dos,

Córdoba 4 de Sitiembre de 
1877.-—Cáríos I.opsa de Longoria,

g
ÍÍ

1

«ysMia
Núm. 652, ■

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

D. Bárkip^á Upez Md#^ Ítddii^ . Don Sslvpéór Mhríá dé íí isíró y

te 2." y Alcalde accidental de es
ta ciudad.
Higo eabar: que en el eipsâisa- 

caidift sa instruye contra D. Anto
nio Ramirez Marquez da estos ve
cinos, per cobro da seteoian^as cío- 
ouaâta paeetaa qna tonó A présta- 

| mo del fondo de ede PÓ3Íta en 11 da 
| Jucio del año pasado de 187s, sa 
1 ha mandado por mi auto dal din da 
j ayer, sacar á subasta para su vaaia 
] la finca rúJdaaque hipoSeaó, siiuv 

1

j

da en al lérmiao da la iamadiata 
viíla de Cañ^ts de hi Torres, y as á 
saber:

Una baza, mareada con ai od- 
mero lo dal iranoa 0.“ y 4/ de Ca- 
ailbs es e! sitio dei Dehesón, tér/aí- 
no de refer'da villa, compuesta da 
tres fanegas y once caieminas da 
cuerda, equivalentes á dos hectá
reas 39 áreas y 75 ceuíiáreaa; liada

Para en remata ge ha señalado 
el dia veinte y siete de los corrien
te?, hora de las doce de su mañana 
eu la Sala alta capitular de este 
Ayun ta 01 iauto, no admitiéadoBe 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasaoioa.

Y par» ooaoúiflQiento del púb ico 
Be-anoDoia por medio del presenta.

Bujalance 1.’ da Setiembre de 
1877,—- Bartolomé Lapaz Rosa,— 
Por su mondado, Juan J. Garnacho,

«WH>cnneMotfS^ f^OWl<»wn nua.

Núm, 653,
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Coca, Alcalde conatituoioial de 
esta ciudad de Bujalance. 1
Hago saber: que en el ex pealen- | 

te de Ppremio ejecutivo que en e ?- S 
ta Alcaldía se instruye oonua To- j 
más Muñoz Blanco, de asta veoiu- ! 
dad, por cobro de quinientas pesetas | 
que eatá adeudando al establecí- j 
miento de este Pósito, réditos y eos- j 
tes hesta hoy devengadas, he dicta- 3 
do providencip en este dia man- S 
dando iacar ¿ nueva subasta la fin- 3 
ca incautada y cuyo adminiatra- 9 
cion corre á cargo de esto Pósito, y | 

es á saber: , b
Un pedazo de olivar nuevo, ai 1 

Bítio llsmado ceñada de los Havre- >

Núm. 632.

J„zs«ao mmiicipal del dislrito de la derecha 
de Córdoba.

HACIM!ENT0S registrados en este Juzgado durante la terceia deee 

aies de Agosto de 1877*

rt 8, de ette térmiro, con 76 áreas y . 
52 reotiárens de superficie ó sea ,. 
una fanega y tres oelemines de | 
cuerda, poblad» cc» 80 postura". | 
lindante por N., E. y 8. con propie- i 
dad del mismo M«8”Z Blarco y por í 
Oeste con otro f inar del Sr. Múr- | 
quée de Vsídfcfloree, vecino de Cór- j 
dota, cuya Û^ca se subasta por ei . 
tipo de la retasa que hiciera el pe- j 
lito de í &4 poíeiaeósean «. 2.616. j

EL r^ mate tendrá lugar en la 7 
Sala alta capitu’ar deeste Ayuola- j 
miento el di» veinte y ocho de Se- | 
tiembre prf’iimo, horade las dcca 1 
de su mi taca, y cose admitirá poa- j 
tura que no cubra Las dos terce' as ' 
partes del referido tipo. !

En convocación de licitadores, 1 
se anuncia el público para su cono- | 
cimiento y efectúe conaiguientea. |

Hoja lance Ueiuta y uno de | 
Agosto de 1677.-Salvador María 
de Ceatro y Otea.—Por aa manda- j 
do, Juan J. Camacho. i

Dias-

21 
2Ï
23
24
2ít
26
27
28
29
30
31

Total.

nacidos VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Núm. 623 _ 1
Juzgado ce prinitira las- 3 
tanda de Vuiacameao. j

fil Sr. Joca de piitaaia install- | 
cía de este partido ha resuelto con | 
fecha de ayer se cite ó Bernardo 
Uniz isla, natural de Hazas de So- . 
iorzano, y Francitco Duque Calbet, 
que 10 es de Montiiia, en le proviu- * 
cía de tórdoba, cuyo^ 6Ug&tü8 sa- | 
Veion de la oémel de S^n Vicente 
de lotanzo el dia veinte y seisde 
Junio último conducidos por Dúa-

91

Í

í«
§ 
®

3 
>
1
2 
1 
»
2
2
1 
1
1

14

?ítim(

B w
S» ?

w.
o

No legítimo».
< S» 
3 o CD
*

m a 
B ti -s » 00

0

í 1

» 3 > > »
1 1 » 1 1
2 3 - > »

* 2 » >
» 4 » > »
> Tfr » »
1 3 > »

2 > >
3 4 > 1 1
3 4 » >
1 > »

11 85 2 2

Leiïîtimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

< 
í*

k

m
B ti

H o < 
ÍÚ

m

3 * > > > >
2 » » » >
3 » > > > >
2 > » » > >
1 » > » >
» » >
3 » » > » >
2 » » » » >
5 > > > > »
4 » > » > >
2 » >

> > » >

»

»

» 
» 
» 
»

o
?

Total de 
muertos.

»

»

» 
» 
» 
»

»

Total do 
ambas clases.

3
2
3
2
1

3
2
5
4
2

27

Mrdol» (.-i. Setiembre te 1877.-81 Juer ma»ieip«l. Fe'nanJo 1. C.Ue.

Nám, 853.

cidos.

fAL. DECIMOS.

DIAS. VARONES.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. jSoI teras.

TOTAL GENERAL.

sitos te la Guardia civil á disposi- 
litoa del Exemo. Sr. Gobernador de 
Madrid y de Córdoba respecUva- 
mento, a fin de que dentro del tór- 
miao de diez d az compartzoia en 

«la sala Audiencia de est-i Juzgado

Í 
i

T

21
22
23
24
26
24
27
28
29
30
31

Total.

4
2
2

»
1

»

» 
1 
» 
»

2 
1
2 
3
2

2 
2
1 
2
>
1

à prestât declaración en cansa cn. 
mitjaU tajo la mulla de cinco ác a- 
cnenta pesetss y demás aperoibi- i 
mientes de la ley. |

Y para en inserción en el <Bj- j 
letio c&oial» de Córdoba espido la ! 
presente cédula en Villacarriedo 6 
veinte 7 naeva de Agosto de mii » 
oobociantofl setante y eiete^^-Kl íW- 1 
0iafíe; Trifón Heredia* j

Córdoba L* de

»
1
»
3

12

»
2

» 
»

*3

» 
»
1

2
1 
«
3

16

>
» 
1 
q

HEMBRAS.

Casadas, Viudas. TOTAL.
> > 2
» » 2
» > 1
» » 2
» » 1
> » 1
> 1 1
> > »
> 1

> 2
» » 2

l 2 14

4
3
3
5
2
1
1
2
2
2
5

30

Setiembre do I877.-Bl Juex muníeip»!» Feroafldo la Calle,
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Nitra 636.

Junta provincial de instrucción pública de

Escalafón deftaitivo de tos ma 
^ órden que señalao los artículos I8t 

presente tño.

Pueblo cu que sirven. N

eatroa v 
i y 197

lio).

raaestras quo oon titu’o profeioual airv-'’^^ ■‘^s 
da la L'vy de lostraceion pública de 9 di SeU

Nombrea.

uúbliev «u orapiUad ^‘a esta p-'*viocía, d-'.íiavHos ’'/vr el 
embre de 1857, y era sujeoioa al Baal decrete da 27 de Abril dal

Cóncapte por que resultan daeificadoa y añn de servicio.

or antigtiadad. 
orm Antos, 
or antigüedad 
tor méritos.
’or entigüíidad. 
tor mérites.

tor antigüedad, ■■
tor clasificaoiou de otra provincia, 
tor antigüedad.
^or méritoa.
Por antigñ dad.
Por mériíca.
Por antigüedad. . ,
Por clasifiBacion de otra provincia 
Per antigüedad.

Por at ligue bul.
Por mérites
Por antigú jdad. Sustituido, 
por méritos.
Por antigüedad.
Por meri’os.
Por antigüidad.
Por roéritos.
por antigugiad. (Sustituido.)
Por raér it 18.
Por antigüedad.
Por méritos. 
Por antigüedad.
Por méritos.
Por antigüedad.
Per méritos.
P r antigüedad.
Por méritos, .x »
Por antigüedad, (Sustituido,} 
por méritos.
Por antigüedad.
Por méritos.
Por an'ifcüedad.
Por méritos. \
Por antigüedad. (Saabtaido.) 
Por antigüedad, 

id.
Id.
Id. (Stuutowo.)

>
B

»
M

Sustituido,

Id. 
id. 
id,

(Se coütioüftri

41 añ ^s,

37

c6

34

33

33

32

31

30

30

30

29

28

28

27

27

26

25

2S

25

25
24
24
24
24
24

23
23
23
22
22
2j
2l
So
20
20
19
19
18 
ts

3 mese'

8

9

7

6

8

6

6

5

4

2

l

7

1

2

8

4

4

2
10
9
9
7
2

11
8
6
2
1
7
7
9 
?
3
2

10
9

7 di

26

6

26

28

14

12

25

16

27

22

15

19

16

23

20

14
8

27
8 

Zl
4

14
4

18
18

23
15
10

25
7

19
3

11

>
Veo.
Córdoba.
Ciitpio.
Córdoba.
Eipejo. 
Pedro Abud.

Santaella. 
Córdoba.

> Castro del Rio. 
Cabra.
M ontom ayo r. 
B^.ena.
Cpstro det Rio, 
Pringo.
Vitta del Rio,

ViVanueva del Duque.
<Córdob».

* Po ente Geni!.
Córdoba.
Ente.
Zoheres.
Moutaivan.
Córdoba. 
Aguilar, 
priego, 
Baena* 
Castil de Campos. 
Córdoba, 
Betifie*.
Dos Torres.
Montoro. 
Córdoba, 
Moutoro. 
Cabra. 
Córdoba. 
Villaralto. 
Horonchueloa. 
posadas.
Bujalance.
Montoro.
Valenzuela.
ËnCinaa Reales, 
C^ícabuty.
Belmez, 
Raoibta,

/ Rambla.
Montilla. 
Lucena. 
Guijo.

' Palwa del Rio.
Villaviciosa, 
Lucelia, 
Pcioblardo, 
Vi Uoueva de Córdoba, 
Pedroches.
Añora.
Castro del Bio.
La Carlota*

* ferasn Nuñez,

t 0
2
3
4
6
6

1 i
3
3
4
S
6
7
8
9

1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
13
13
14
15
16
17
18
19
so
21
32
23
24
25
26
27
28
29
30

1
2
3
4
5 
6
7
8
9

10 
1*
12
13
H

IdaeatroB clasifioadcs en 1,' clase toil el 
sobresueldo de 125 pesetas,

. Fraiteisco A. Lopez Ropero. P
Antonio Montero.
Luis Cabe lo y Gutieiiez.
Macuet B anco, 
Trinidad Com&B. ^
Macuel Jurado.

Maestros o^raprendidos eu 2." claaa.ccn et 
sobresueldo de 75 pes tas,

). Francisco de P. Aguayo. '
Frsocisco Remero y Remero.
Hipólito Hurtado de Mendoza. 
Francisco de Reyes Valentin, 
p^hlo Julian Leñ».
A ütonio Manuel Aragon.
Gabriel Lovera.
Mei ton E^C£milla.
José Braulio Seuebez.

Maestros corn a resididos en la 3? clase con 
sobresueldo de 50 pesetas, 

D. Lui? Fernandez Javier.
Jesé Morales y Fernaodez.
Antocio J. Locez Oerebia.
Antonio Moreno Ortiz.
Pedro Andrés Molina.
Antonio Vicente Lopez.
Demetrio Montilla.
Miguel Lopez Copé.
Agustín Povedano.
Vicente Sánchez. 
José Posse y Leva, 
Antonio Lopez Guerrero. 
Gonzalo de Leoa. 
Aotonio Bañes Navarro. 
Francisco de P. Madueño. 
Sebastian de Luna. 
Manuel Barbudo. 
Cristóbal Chiquero. 
Pedro Dau-a.
Enrique Villegas.
Bartoicraé Paroldo.
Cártos Golmayo.
Joaquín Zurbano.
R mot! Garrido Blasco, 
h fee'. Piédrola.
Rafael Roldan, 
Rafael Leen y Pino.
Joaquín Sánchez J mariez, 
Vicette del Rey.
Castor Feroa’- d?2 Aguilera,

4.* clase.
D. Pedro R. Crti.

Antonio Muñoz Palomo, 
Antonio Escudero Badía. 
José Amaya Gahete, 
Francisco de P. Latorre, 
Jiíáu Serrano Taguas. 
Pedro Vivas y Rey* 
Bartolomé Mufez. 
Rafael Heber.
José Francisco Moreno, 
José Serrano.
Juan León Garrido, 
Jues de Dios UorenO. 
Juan de Diea Muñoz,

1
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Núm. 640.

Juzgat/O municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad do Córdoba.

Dr. D Fernando la Calle y Cante
ro, Abogado de los Tribunales 
dei Reiao, Juez municipal del 1 
distrito do la derecha de esta 
ciudad. í

Por el prese o te se cita y empla
za à Jaime de la Luz y Luz, natu- 5 
ral de Tetuao, y á su hijo Moisés j 
llamaío Pape, para que en el tér- I 
mico de quince días se presenten j 
en este Juzgado para oirks en Isa 1 
diligencias de efleio que contra los | 
D'’'s~if8 pecdcc per lesiones leves. 3

Córdoba á veinte y ocho de s 
Ageeto de mil ochocientos getenia y 1 
siete —Fernando la Calle. —-Por ■= 
mandado de S. S., Juan de Dios de I 
Rojas y Garcia. |

Núm. 621,

Delegación diocesana 
de Córdoba*

Lictíceiftí^o D. Rieardn Mi^aóz y
Carrasco, Pbro., Digridad de Ar
cediano de esta Ss nta Iglesia Ca
tedral y Relegado da S. E, 1. el 
Obispo de es a dideesin, en »*• ate- 
ria de eapeiianias,

íiego caber: qte el señor D. Ra
món Pareja Obregon y Bojíos, Ca
nónigo de la Santa Iglesia Metropo. 
jitana de Cray ada, Eolicíta la cea- 
mutación de rentas de los bienes de 
la c p'l lanía fundada en la Parro
quial de la ciudad de Lavena por 
Antonio Baiz Camacho.

Lo que se ar:necia ¡zara qua 
cuantos se orean con derecho com
parezcan á deducír lo en el lómiao 
de treinta días, psiándoles de lo cen- 
trario el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 2de Setiembre de 1871. 
—Líe. Rtoardo Migaéz.

Î

í
5

Núm. 610
e
Í

AgendÉi n caudsc on de 
Centríbuciones por el Ban
co de España ce ! partido de 

Lucena*
Aprobado por el Sr. Gefe Econó

mico de esta provincia el repartí- ■ 
miento de la Contribu^ifm territo
rial de esta ciudad de Lucena, esta 
Agencia anuncia á los contribu- y 
yentet de la misma y su distrito 
tribulario, que desde el d a <trece» ' 
Rl «diez y ocho» de! actual llevará 
Ó étecto la cobranza del primer tri
mestre del preeeet ; she eecnómico- 

Lacena 2 de SeUernbre de 1877. 
*-#Ioeé Ruiz de! Porigh

^  ̂-T-*.j>,y*ij,i iUgBW" ' «M-tf ■

INU tocios
AREBNDAMISNTOS. |

Üfllapï’opiedaddelaExema.Sra. t 
Duquesa Viuda da Medinaceli, y en j 
subasta privada que tendrá lugar 1 
en la Administracioa de S. B, en 1 
Priego en la mañana dei dia 13 de j 
Setiembre proximo, ee arrienda la j 
suerte número 60nombrada Higue- ; 
ron, situada en Castil de Camoos, 3 
término de dicha villa, cuya flaca î 
consta de SO fanegas de tierra. *

Asi míamo y en el propio dia y ;
j forma se arrienda la Caballeriza nú- 
1 mero 9 nombrada Fuentezuelas de 
3 cabida de 73 faasgas y 1 celemín 

de tierra al sitio del Esparragal de

!
 dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 

| maniflesio ea es fresada Administra- 
j eioa.
| Las personas que quieran inta- 
1 rasarsa en ello?', deberán presaa- 
1 tarse an dicho acto provistos de los 
s títulos de las fincas rústicas qae en 
1 en eas"» deben afectar, con los cer- 
1 iflea deg de su libertad.

s

I

s

A ios Secretarios deM
Ajuníamiento. j

Estados—resúmenes j 
del numero de edíficíosy 1 
viviendas, conforme al) 
modelo circulado por la Í 
superioridad. Í

¿e hallan de ve uta en | 
la Imprenta del Diario^ 
de Córdoba, ¿an Fer
nando 54 y Letrados 18.

S

4

ANUNCIO. )

Sa arriendan por tres años desde 
el dia 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huertas nombradas de Campo de 
Aras, situadas en el partido de su 
nombre, término de Lacera, que | 
constan de nueve fanegas y dos ce» f 
lemices de tierna, y la denomioada j 
de los Zaps teros que sitúa en el par* , 
tido de las Navas del Cepillar, de j 
dicho término, y consta de ones l'a- Í 
negaa y seis celemines. Las pergeñas 
que deseen inteiesarse en dichos 
arriendos podrán presentar sos pro- 
posicicoes en la Administración dal 
Excnu. Sr. Duque de MedinaceJi en 
Lucena, hasta las 12 del dia 16 de 
citado mes de Setiembre, donde ae 
hallarán de maniSesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan en te raise.

î

f

Sô hace de uda haza de tierra 
calma llamada de ’as Piedras, de 18 
fanegas de cabida, térmÍDo di San- 
taclla, sita en las bocas del Salado. 1

9e trata en Córdoba ecu D. Me- ■ 
nnel Baena, calle de Carrekraf

A los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

W^Míw estados para 
la formseiou del anaína* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
coidsparativos, oueutas 
d® Aleoldia y Dsposita
ría, relsciodes y toda 
das© díg impresos para 
las oñemas municipales, 
Se hallan do venta en oí 
despacho d^s este pssrió^ 
dico, 6* Fernand ¿5 54 y 
Letrados 1^..

Íiertifii^íicioües de 
exención del servi 

do Miii!.ar^
Se hallan de vAntseo 

k imprenta del «Diario 
dó Córdoba,» S* Feruau' 
do ^4 v LM-r»dos Í^..

interesante
Eu la Ubroria del «Dia?í» de 

Córdoba» se eacantracáu las gi- 
guieutes obras de 0. Éusebio Frei
xa RaljÁSfó:

«Pr.JituArio da la Admiubtra- 
cion tauaicipaí» coa m-odeio y hi- 
mufrios pira todos loa actos y se’- 
vioioi é que son llamado! los Alcal
des,, Avuntanaicntoa, Sacreturiaa, 
Juntal l«cdea y maasíroa da lag- 
trncoioR primaria, 3# pabUoz par 
ouadernoa de 208 páginaa en 4/ 4 
2 pesetai 50 céntimos.

Se ha re^^artido hasta el &.• 
cuaderna,

<GuU da apremios» por dóbítsi 
da coiBribacioaes, propio#, arbí- 
triea y póeítoc. 3 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iamuabíes, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios compléta 
de expedientes para el nombra» 
mienso da nerítos rapartidoretn; da 
«xenaia para dejar da serio; de car
tillas avaluatorias; de amillara- 
mientoe; de apéndieea á loa mumosi 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala- 1 
do a un Ayautamieato; idem á un ' 
parties lar por la Junta pericial; de j 
reolamaciou de un pueblo seiioitan- 
do rebaja de con tribucícu por cala- ' 
midad pública en la cosecha gene- j 
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma causa ! 
en sus heredioea; demostraciones i 
aritméticas de las operaciones que ' 
requieren todos los trabajos eaia- | 
dlsticiw de riqueza; reseña de la le- } 
gisiaoion vigcotede! ramo, incluso Í 
lo# artículos 6.*. 9.* y 3t de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre oí Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de ) 
Agosto de este año, y finaimeate, Í 
multitud de ehisfvacioEâa, citas y | 
advertoaciít? sobra tedog lee axpe- I 
dlsAtes is#ertos en 1* úbra.«-^« 
^r^ tiw j^#ir4

♦

LBrB5
Electoral, municipal y provincial 
de 36 de Agosto de 1870, anotadas 

s y concordadas con arreglo à las re- 
formas iatroducidas en las mismas 
por la Lay da 16 de Dioiembre de 
1876; Disposiciones compiementa- 
riss de dichas Layas, á saber: Lay "^ 
electoral do Sanadores de 8 do Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
prcvincial, cocapraasivo de varios 
artículos da la Ley y Reglameaío 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincial Vascongadas, Seal 
decreto de 31 de Agosto de 1873 
lobre Subgobernadores, Orga a iza. 
cion y atribuciones de las Comísio-- 
nos provincialas como Tribanalaa 
contencioso-administraii vos y pro
cedimiento anta las mismas; Legia- 

, lacio a sobre competencia»; ¿eal de
creto da 17 da Noyiambre de 1852 
eobre extrangeros. Layes sobra bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y da 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación da 27 de Febrero de 
4852; Lay de 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamentó de 17 de Mayo de 
1865 sobre monies públicos; Regla” 
mentó de 24 de Octubre de 4873 pa
ra la aais Cencía facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
treoion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Jauif> de 1870 
y su Reglamento da 8 de Novia úbre 
de 1871; Ley da 19 deJaliode 1869 
sobre procedimisaío de apremio y 
su Ifliitneoion da 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1878sov 
bre aasunche de las poblaciones y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre saagena- 
cion forzosa; Real deereto y su Re- 
gUmsato de 3 de Marzo da 1.877 
sobre la Asociación general da ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispogi- 
caUM en forma da notas y Anal- 
mente la Constitución de la Moaar- 

qm» Española.
Segunda edición

Aamsaíada oonsíderabjemente é 
ilustrada con notas y con la doctri
na da la jurisprudaacia administra
tiva, por Ü. Andréa Blas, Jete de 
Administrasiaa del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Daraeho 
adminiatrativo; ex-Oiputado i Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presidente de la Diputación provin
cial qua ha eido de taragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de ne ta

mo en 4.' de anse 600 pagipaa.
Su precio en toda España caá*' 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, coa dirge- 

cion al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el misiao los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

GUA PHACTÍC A 
de la contribución de 
industria y comercio^«oa 
Su precio un.^ peseta, 

ibpísní», líbjerifl y Iítóg73iíf? dé
^Á^^ B mii!^,
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